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TERCERA

 
 

 

 

 
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

ESCRITURA NÚMERO: DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE.

 

(10859) .-

QUITO, 10 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2.011

PROTOCOLIZACIÓN DE: |

|

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA

DE LA SOCIEDAD GRUPO SUPERIOR S.A. CELEBRADA EN

PANAMA EL DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE ' Y

EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 0

DE ESTA COMPAÑÍA

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 3 COPIAS

E.P.  
 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 53 S

Telefax: 252 0214 + 252 8969 «e 255 8336 « 250 0086

email: principalOnotariaterceraquito.com



SEÑOR NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN QUITO

Enel registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar, con devolución del

original, el' Acta de una reunión de la Junta Directiva de la Sociedad Grupo Superior

S.A. celebrada en Panamáel 12 de octubre de 2011,y el certificado de existencia legal de

la sociedad antes mencionada, además, se sirva concederme tres copias certificadas de

los documentos protocolizados.

Atentamente,

 

Ab. Lucía Negrete D.
Mat. 9226 C.A.P.
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ACTA DE UNA REUNION DELA JUNTA DIRECTIVA

DE LA SOCIEDAD GRUPO SUPERIORS.A.

 

En Panamá, el 12 de octubre de 2011, a las 10h00, en las oficinas de la compañía,

ubicadas en Calle 50 Edificio Private Asset Management, Piso 4, se celebró una sesión

de Junta Directiva. /

j

CONVOCATORIA:Se dio renuncia a la convocatoria previa en cuanto a la fecha, hóra,

lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen derechoa ello, conforme a

lo establecido en el Pacto Social. o.

QUORUM: Según lo dispuesto en el artículo décimo séptimo del Pacto Social, existe el

quórum requerido para reuniones de Junta Directiva, estando presentes los sigujentes

Directores:

DIRECTORY PRESIDENTE: Melissa Bellido

DIRECTOR, TESOREROY SECRETARIO: Leonardo López

DIRECTOR: Rosibeth Escudero

Plenamente facultada por lo establecido en el artículo décimo noveno del Pacto Social,

la Junta Directiva resolvió: |

1. Aumentarel capital asignado a la sucursal de la compañía establecida en el

Ecuador, en la suma de US$ 2.500.000,00 (dos millones quinientos mil

00/100 dólares de los Estados Unidos de América). |

2. Autorizar que el incremento del capital asignado se realice a través de

reinversión de utilidades correspondientesal ejercicio económico 2010.

3. Autorizar a los Apoderados Generales de la sucursal de la compañía

establecida en el Ecuador, a fin de que, actuando individualmente, destinen

la suma de US$ 2.500.000,00 delas utilidades del ejercicio 2010 y puedan

llevar a cabo cuanta gestión sea necesaria para perfeccionar legalmente “el

aumento del capital asignado, sin que requieran autorización adicional

alguna.

4, Una vez concluido el incremento, el capital asignado de la sucursal de la.

compañía establecida en el Ecuador pasará de US$ 11.612.673,78 (once *

millones seiscientos doce mil seiscientos setenta y tres 78/100 dólares de

los Estados Unidos de América) a US$ 14.112.673,78 (catorce millones

ciento doce mil seiscientos setenta y tres 78/100 dólares de los Estados

Unidos de América).



5. Las utilidades reinvertidas se destinan a la adquisición durante el ejercicio /- 2011 de maquinaria, equipos y activos nuevos. . ] j  

 

   

«x,

Por no haberotro punto

a

sertratado, el Secretario procede a la redacción del Acta,la /
misma queesleída, aprobada

y

suscrita por todos los Directóres presentes. /

Epi
Rosibeth Escudero  Leonardo López 4
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    Sn) GERMAN A. FLOR CISNEROS
IOTARÍO TERCERO SUP
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NOTARIA

TERCERA

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora /

Lucía Negrete, con esta fecha y en seis fojas útiles

se protocolizo en el Registro de Escrituras Públicgs

de la Notaría Tercera actualmente a mí cargo, el Acíta

de una Reunión de la Junta Directiva de la Sociedad

Grupo Superior S.A., celebrada en Panamá el doce! de

octubre del dos mil once, y el certificado| de

existencia legal de esta compañía, que antecede,

Quito, a diez de noviembre del año dos mil once.-

su a ama

PS De AÉRMAN A, FLORCIONE
ANO TERCER ENT

QUITO - 0%   
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Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA, del

Acta de una Reunión de la Junta Directiva de la

Sociedad Grupo Superior S.A., celebrada en Panamá el

doce de octubre del dos mil once, y el certificado de

existencia legal de esta compañía. Protocolizado ante

el suscrito Notario Tercero Suplente; y, en fe de ello

la confiero, sellada y firmada en Quito, diez de

noviembre del año dos mil once.-

 

 



 DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

RE). RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso
AS

 
     

NOTARIA Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en la Resolución No.
TERCERA

SC.D.DJCPTE.Q.11.5792, de fecha veintiséis de diciembre del año dos mil

once, tomo nota de lo resuelto en su Artículo Segundo, de la aprobación del

Aumento de Capital de la Sucursal en el Ecuador de la Compañía Extranjera

GRUPO SUPERIOR S.A., de nacionalidad panameña, al margen de la

Protocolización de Aumento de esta Compañía, efectuada ante el Notario

Tercero Suplente, Doctor Germán Flor Cisneros, el diez de noviembre del dos

mil once, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, a

veintisiete de diciembre del año dos mil once.-
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E] DEROBÉRTO SALGAuO SALGADO
: OTARISPERCDRO

QUIFO ECUADOR  
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Registro Mercantil Quito

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS del Sr.

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 26 de diciembre de 2.011, bajo el

número 4464 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones

números: 2932 del Registro Mercantil de ocho de noviembre de dos mil cuatro, a fs. 2560,

Tomo 135 y 2089 del Registro Mercantil de nueve de agosto de dos mil seis, a fs. 1821,

Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Protocolización de

AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO para sus operaciones en el Ecuador de la

Compañía Extranjera "GRUPO SUPERIORS.A.", conferida el diez de noviembre del año

dos mil once, ante el Notario TERCERO SUPLENTEdel Distrito Metropolitano de Quito,

DR. GERMAN FLOR CISNEROS. Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses,

según lo ordena la Ley, signado con el número 2501.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto

en el ARTÍCULO TERCEROdela citada resolución; de conformidad a lo establecido enel

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 056220.- Quito, a veintiocho de

diciembre del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.-

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO

RA/mn.-

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq)

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446

Quito Ecuador



SuPERINTENDENCIA

DE COMPAÑÍAS
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RESOLUCION No. SC.IlJ.DJCPTE.Q.11

5792
DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE, con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada el 10 de noviembre de 2011, ante el Notario Tercero
del Distrito Metropolitano de Quito, que contiene el aumento de capital asignado a la sucursal
de la compañía extranjera GRUPO SUPERIORS.A., de nacionalidad panameña, domiciliada en
el Ecuador mediante Resolución 04.1J.Q..1J.4142 de 25 de octubre de 2004, inscrita en el
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de noviembre de 2004;

QUEla Dirección de Inspección de Compañías y la Dirección de Concurso Preventivo y
Trámites Especiales, han emitido informes favorables Nos. SC.ICI.IC.Q.11.1090 y
SC.IJ.DJCPTE.Q.11.185 de 20 y 23 de diciembre de 2011, respectivamente, para la aprobación
solicitada;y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-
002 de 17 de enero de 2011 y SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital asignado de US$ 11'612.673,78 a
US$ 14112.613,78 de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera GRUPO
SUPERIOR S.A., de nacionalidad panameña, en los términos constantes en la protocolización
efectuada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de noviembre de
2011.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER queel Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito
tome nota del contenido de la presente resolución, al margen de la protocolización de 10 de
noviembre de 2011.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba la protocolización indicada junto con esta Resolución; b) Tome nota de este
documento al margen dela inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía
extranjera GRUPO SUPERIORS.A., de nacionalidad panameña de 8 de noviembre de 2004; y,
c) Siente las razones respectivas.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de los documentos presentados se
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano
de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización
referida.

COMUNIQUESE.- DADAy fir el Distrito Metropolitano de Quito, 7
x  

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO
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de Agosto del mismo año.

Quito, ¿2..8..D LEzona
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